Itagüí – Antioquia, 7 de julio de 2022.      

SEÑOR: 


JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ (REPARTO) 

ITAGÜÍ

REFERENCIA:

ACCIÓN DE TUTELA
ACCIONANTE:
SERGIO ZAPATA VIASUS

ACCIONADO:

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE ITAGÜÍ





MINISTERIO DE TRANSPORTE

SERGIO ZAPATA VIASUS,  identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, ante usted respetuosamente acudo para presentar ACCIÓN DE TUTELA de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se ampare el derecho constitucional fundamental el derecho al trabajo y a la libre locomoción, en conexidad con el derecho a una VIDA DIGNA Y JUSTA, que considero vulnerado por la omisión y las dilaciones injustificadas en las que incurre SECRETARIA DE MOVILIDAD DE ITAGÜÍ, Y EL MINISTERIO DE TRANSPORTE
Esta petición se fundamenta en los siguientes 
hechos y consideraciones:

HECHOS

PRIMERO.  El día 23 del mes de agosto del año 2013, a las 7:33 pm, me extraviaron los documentos y entre ellos la licencia de conducción NRo 71671001, categoría B2 ( según reporte que aporto con este tutela)

SEGUNDO. Por lo anterior he tratado de que la secretaria de movilidad de Itagüí y el ministerio del transporte se autoricen una nueva licencia de conducción o un duplicado
TERCERO. Hasta la fecha de hoy no se ha podido realizar dicho trámite, las entidades accionadas se tiran la pelota evaden su responsabilidad y el suscrito bien perjudicado por esta situación, toda vez que requiero mi licencia para poder trabajar conseguir mi sustento económico  y mi mínimo  vital

CUARTO: En repetidas oportunidades les he solicitado que me respondan por mi trámite, por mi licencia de conducción, resultando como tal una negativa a mis tantas solicitudes, según documentos que aporto con esta tutela.
QUINTO Señor juez, todo lo anterior demuestra una conducta negligente e imprudente de las entidades accionadas, la cual de manera arbitraria e injustificadamente me están negando la prestación del servicio y violando mi derecho al trabajo, consagrado en la constitución política
SEXTO: Estoy realizando todas las gestiones pertinentes para que las entidades accionadas realicen la aprobación sobre la expedición de mi licencia  de conducción e  ingresar mi registro ante el RUNT, no obstante dicho propósito no se ha logrado, presentándose una negación o imposibilidad de acceder trabajar , tener un trabajo digno y un salario digno, dichas entidades  tienen el derecho a que no se le trasladen las cargas administrativas y burocráticas que les corresponde asumir a los encargados o intervinientes en la prestación del servicio.

SEPTIMO: Por lo anterior, acudo ante usted señor Juez para que proteja los derechos constitucionales fundamentales al trabajo, al mínimo vital igualdad y dignidad humana, los cuales considero vulnerados por la omisión en la autorización y prestación efectiva de la expedición de mi licencia de conducción requerida.
 DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA

SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCION CONSTITUCIONAL. (Sentencia T- 736 de 2013. M.P. Alberto Rojas Ríos). 

“Tratándose de sujetos de especial protección, esta Corporación  ha sostenido que el amparo reforzado de los sujetos de especial protección constitucional, parte del reconocimiento que el Constituyente de 1991 hizo de la desigualdad formal y real a la que se han visto sometidos históricamente. Así la Constitución Política en su artículo 13 establece que “el Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado como sujetos de especial protección a los niños y niñas, a las madres cabeza de familia, a las personas en situación de discapacidad,  a la población desplazada, a los adultos mayores, y todas aquellas personas que por su situación de debilidad manifiesta los ubican en una posición de desigualdad material con respecto al resto de la población; motivo por el cual considera que la pertenencia a estos grupos poblacionales tiene una incidencia directa en la intensidad de la evaluación del perjuicio, habida cuenta que las condiciones de debilidad manifiesta obligan a un tratamiento preferencial en términos de acceso a los mecanismos judiciales de protección de derechos, a fin de garantizar la igualdad material a través de discriminaciones afirmativas a favor de los grupos mencionados”.
PRETENSIONES

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente solicito al señor Juez, TUTELAR a mí favor , el derecho constitucional fundamental al trabajo, al mínimo vital , en conexidad con el derecho a una VIDA DIGNA y JUSTA, ordenando a la autoridad accionada: 

PRIMERA. Ordenar al Representante Legal de MINISTERIO DE TRANSPORTE y LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DE ITAGUI, O quien haga sus veces, realizar en el menor tiempo posible el Procedimiento acá solicitado expedir mi licencia de conducción y la inscripción En el RUNT
JURAMENTO

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

PRUEBAS

Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes documentos:

· Copias de todo el procedimiento  ante las entidades tuteladas

· Documento de identidad.

NOTIFICACIONES

ACCIONADOS
SECRETARIA DE MOVILIDAD DE ITAGÜÍ

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Sede Administrativa 

ACCIONANTE

SERGIO ZAPATA VIASUS
CC. No. 71.671.001.  

Dirección. CALLE 30 Nro 54 B 52 2 piso Itagüí
Teléfono. 3054331540
Correo electrónico. sergiozapata2010@hotmail.com
